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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS DE SUSCEIOIÓN. PUNTO DE SUSOBIOIÓK.

Por un mes. .
Trimestre. .

. 2 pesetas.
• 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones g-enerales del Go
bierno son obligatorias para cada canita! de pro
vincia desde que se púbiiean oriciáinieute en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia, füecreio de 28 de 
/Coiiemóre de ISS'íy.

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo del número 
siguiente.

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientí.siina Diputación.

Las suscrimones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEO£1GIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastian de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud. 

(G-aceta del 22 de Agosto de 1887).

Seccior) segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: La organización de los centros 
de enseñanza, y más ann si tienen carácter 
profesional, no es obra que pueda realizarse 
bajo el imperio de ideas persu^-^s y exclusi
vas. La naturaleza de sus problemas reclama 
soluciones que preparadas por el estado de la 
opinion, vengan á ser como resultante neu
tral y positiva de los más diversos y aun dis
cordes principios. De otra suerte, el espíritu 
público se aparta indiferente de aquellas solu
ciones, siendo inútil esperar la viva simpatía 

para su benéfica misión, que es medio impres
cindible de avivar en la sociedad la concien
cia de su importancia y atraer hacia ellas la 
mayor suma de energías saludables. En el 
conjunto de fuerzas ordenadamente combina
das está el secreto de todo su adelanto; y no 
pasará de ser obra efímera la que fíe sus éxi
tos á otro principio que el de esa conformidad, 
con lo que, en virtud de la experiencia, recla
man los pueblos para satisfacer sus varios fi
nes. Ejemplo bien elocuente de ello.ofrecen, 
así en nuestra Nación como en las más adelan
tadas, la historia de las instituciones docentes, 
las vicisitudes que han atravesado y la ince
sante frecuencia con que, por el anhelo de la 
perfección, se intenta introducir reformas y 
mejoras de todo género.

Origen modesto, rayano en humilde, ha 
j tenido entre nosotros la enseñanza preparato

ria de las Maestras. Porque ni antes de la ley 
de 1857, ni en ella, el estado de la opinion 
exigió para estos centros lo que, en límites 
que nada tenían de excesivos, pedía ya para 
los destinados á la educación de los Maestros. 
La Escuela Normal central, á pesar de su tí
tulo y de hallarse, por tanto, cerca del Go
bierno, vivió penosa y estrechamente duran
te largos años, olvidada del espíritu público, 
hasta que, avivado el deseo de mejorar la edu-
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cacion de la mujer, merced á muy varios fac
tores y al general desarrollo de la cultura de 
nuestra patria, llegó la hora de atender á aquel 
centro, ampliar la esfera de su acción y ele
var á mayor altura el concepto, los lines y los 
procedimientos de su enseñanza. Dando el Go
bierno evidente muestra de su interés por la 
prosperidad y engrandecimiento de dicha Es
cuela, publicó el Real decreto de 13 de Agos
to de 1882, dictado al calor de ideas dignas de 
aplauso que dieron vigoroso impulso á aquel 
centro; impulso que resultó algún tanto mo
derado poco después por otro Real decreto de 
3 de Setiembre de 1884, cuyos fundamentos 
son en lo esencial análogos á los del anterior, 
complaciéndose en hacer resaltar su confor
midad. Algunas de las modificaciones por él 
introducidas son notoriaraente plausibles^ 
otras, ya por prematuras, ya por no correspon
der á los mismos principios en que se inspira, 
no han dado resultado tan feliz en el sentido 
de mejorar la educación profesional de las 
Maestras, por reducirse el cuadro do la ense
ñanza, disminuir la duración de los estudios 
y suprimir el grado normal, que es precisa
mente el que ha de habilitar y poner á la m u
jer en aptitud de desempeñar conveniente
mente el Profesorado de las Escuelas destina
das á la preparación de las Maestras.

Cree asimismo el Ministro que suscribe 
que, al menos por muchos años, no resultaría 
utilidad alguna de adoptar el principio exclu
sivo de que la mujer sólo por la mujer debe 
ser educada, sea con la restricción temporal 
que establecía el decreto de 1882, sea con el 
carácter absoluto aplicado por el de 1884, 
Cuando todos los pueblos, aun los que pare
cen en más de un concepto dirigir el movi
miento intelectual del mundo, admiten el Pro
fesorado de ambos sexos para la enseñanza de 
las Maestras; cuando naciones hay, como In
glaterra, Holanda y los Estados Unidos, en que 
hasta es frecuente la asistencia de alumnos y 
de alumnas á unas mismas clases en esos cen
tros, no parece que España se halle en situa
ción mejor para entregarse á aquel principio, 
así en el orden intelectual como en el moral, 
porque nuestras Escuelas normales, que deben 
educar á la mujer con un alto concepto de su 
propia dignidad, podrían contribuir acaso á 
imbuír en las futuras maestras de la niñez. 

! que tanto más segura está la virtud de su se- 
! TO cuanto más se le aleja del hombre.
1 Por otra parte, sin negar que la mujer pue- 
j de conocer y profesar las letras y las ciencias 
¡ en todas sus fases, sabido es que actualmente, 
j y salvando excepciones gloriosas, es en oier- 
j tos ramos del saber notoriamente mayor la 
j competencia del hombre, por lo cual, en vez 
1 de ventaja, traería solo perjuicio para la ense- 
1 fianza de aquel sexo excluir de ella al otro, 

aun pasando por el período de preparación que 
1 con acierto y sentido práctico establecía el 

Real decreto de 1882.
No lleva bastante tiempo de vida esta Es

cuela Normal reorganizada para que la expe
riencia haya mostrado aún la urgente necesi
dad de nuevas alteraciones. Pero ha habido 
lugar para conocer que existe un vacío perju
dicial á la eficacia de su obra: la falta de enla
ce entre los estrechos límites á que llega en
tre nosotros la primera enseñanza superior, 
único requisito exigido para el ingreso en di
cha Escuela, y el carácter profesional de ésta y 
de su.s estudios. Tal inconveniente, con el que 
se origina en la temprana edad de algunas 
alumnas que, aun reuniendo aptitud intelec
tual suficiente, no podrían ser admitidas al 
desempeño del Magisterio público, justifican 
la novedad del curso preparatorio que ahora 
se establece, y que producirá beneficiosos re
sultados en la práctica, tanto más, cuanto que 
para asegurar la homogeneidad de su ense- 

j fianza con la de los cursos restantes, el perso- 
j nal de la Escuela , sin excepción, habrá de to- 
Í mar parte en uno y otros.

Fuera de esta innovación, el Ministro que 
suscribe no cree urgente otra alguna funda
mental; su propósito es, principalmente, con
cordar los últimos sistemas aplicados á la re
forma de esta Escuela. El decreto ^e 188-1 
introdujo una modificación que debe conser
varse. La religion y la moral deben continuar 
unidas, formando una sola asignaturaconfiada 
á un mismo ^ofesor, ^ éste debe ser un ecle
siástico propuesto por el diocesano, porque á 
la Iglesia es á quien corresponde la misión de 
enseñar su doctrina. Por el contrario, la su
presión de las Nociones de Derecho y la del 
Francés no es sostenible, y su restablecimien
to contribuirá á completar la educación que, 
no ya para ejercer el Magisterio, sino para la
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vida en la sociedad es hoy tan necesaria à la 
mujer.

El Ministro que suscribe, de acuerdo con 
la doctrina de sus dignos antecesores de 188.2 
y 1884, créé que no es, en verdad, el sistema 
de la ojidsicion ei mejor medio para elegir el 
Profesorado en ninguno de sus órdenes; este 
sistema se sostiene tan solo por la desconfian
za en la acción discrecional de los Gobiernos, 
Pero muy diversas y poderosas razones obli
gan á mantenerlo por ahora, conservando el 
correctivo acertadamente impuesto de consu
no por los dos expresados Reales decretos, á 
saber: la supresión de la propiedad vitalicia 
de unas funciones para las cuales, andando el 
tiempo, puede llegar el caso de que se pierdan 
las varias aptitudes que implican, ó de que se 
descuide el mantenimiento de la instrucción 
del Profesorado al nivel de los progresos cien
tíficos.

Si la experiencia, consultada por toda el 
tiempo necesario para aprovechar sus leccio
nes, mostrase que estas medidas, con madu
rez estudiadas, producen los beneficios que 
pretenden, la Escuela Normal central de 
Maestras, asentada sobre bases sólidas, ejerce- 
cerá saludable infiujo en la enseñanza y cul
tura de la mujer y en la reforma de nuestra 
educación nacional.

Madrid 11 de Agosto de 1887.—SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. M., Carlos Navarro y Ro- 
eírlyo.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente dei Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." La Escuela Normal Central 

de Maestras es un establecimiento de educa
ción que comprende los estudios necesarios 
para obtener los títulos profesionales de Maes
tra de primera enseñanza elemental, superior, 
normal y de párvulos.

Art. 2.° Estos estudios se dividirán por 
ahora del siguiente modo:

Curso preparati rio, que será común para 
las aspirantes á ingresar en el primero ele
mental y en el especial de párvulos.

Dos cursos para el título elemental.

Otro para el superior, y
Otro para el normal.
Un curso especial para el de Maestra de 

párvulos.
Art. 3.® El curso preparatorio será la am

pliación de las asignaturas propias de la pri
mera enseñanza superior, y además compren
derá Canto, Gimnástica y Francés.

Art. 4." Los cursos elementales, el supe
rior y el normal, comprenderán las materias 
que se expresan á continuación, y á cuyo 
estudio se dará en cada año v grado el desarro- 
11o y la extension adecuadas á los fines de là 
respectiva enseñanza.

Estas asignaturas serán:
Lengua española.

2C Lectura expresiva y Caligrafía.
37 Religión y Moral.
4 .’‘ Aritmética y Geometría.
5 .^ Historia y Geografía en general, y en 

especial de España.
6 .® Nociones de Física, Química, Fisiolo

gía é Historia natural.
1C Pedagogía, organización y legislación 

escolares, Pedagogía especial aplicada á los 
sordo-mudos y ciegos.

8 .® Nociones de Derecho en su aplicación 
á los usos comunes de la vida.

9 .® Nociones de Literatura y Bellas Artes.
10 .® Higiene general y Economía domés

tica.
11 .® Francés.
12 .’^ Dibujo.
13 .* Canto.
14 .® Gimnasia de sala.
15 .® Labores.
16 .® Práctica de la enseñanza.
Art. 5." Los estudios del curso especial de 

párvulos serán:
1 .° Religión y Moral.
2 .® Nociones de Psicología y Fisiología 

del niño.
3 .° Principios fundamentales de esta edu

cación, y especialmente del sistema y méto
dos de Froebel; noticia de la organización y 
procedimientos de las diferentes Escuelas de 
párvulos en otras naciones.

4 ." Nociones de las ciencias Físicas y Na
turales y conocimientos industriales y de Be
llas Artes.

5 ." Reglas generales de Derecho.
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6? Lengua española con ejercicios prác
ticos.

7 .® Canto.
Todas las anteriores asignaturas serán 

desarrolladas por los Profesores en los límites 
y con el sentido que corresponde para su apli
cación á la enseñanza de los párvulos.

8 .° Francés.
9 .° Práctica de todas las asignaturas en 

las respectivas clases y en las Escuelas.
Art. 6.** El personal docente y adminis

trativo de la Escuela Normal central será el 
que establece la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio último, y además habrá para el curso 
preparatorio dos Profesoras con el sueldo de 
3.000 pesetas y una Auxiliar con el de 2.000.

Todas las plazas, así de Profesores y Profe
soras como de Auxiliares, vacantes ó no servi
das en propiedad, se proveerán por oposición 
en la forma que determine el reglamento, y 
los que las obtuvieren, las desempeñarán du
rante cinco anos, á cuya terminación podrán 
ser confirmados en sus cargos una ó más vece.s 
por igual tiempo. Los que no recibieren con- 
fiiniacion, cesaran désde luego, sin que sea 
necesaria declaración expresa.

El Tribunal para todas las oposiciones se 
compondrá de un Presidente y seis Vocales.

El Presidente será nombrado por el Minis
tro de Fomento, y ha de reunir la circunstan
cia de Consejero de Instrucción pública ó 
Inspector general de enseñanza.

Los Vocales serán:
El Diiector de la Escuela Normal central 

de Maestros.
La Directora de la de .Maestras.
Dos Catedráticos, uno de la facultad de 

Ciencias y otro de la de .Letras de la Univer
sidad Central, elegidos por los Claustros res
pectivos.

Un Maestro ó una maestra de las Escuelas 
Noimales centrales, elegidos por la respectiva 
Junta de Profesores.

fíl Diiector del Museo de Instrucción, que 
desempeñará las funcionesde Vocal Secretario.

Art. 7." La enseñanza de Religión y Moral 
estará á cargo del Sacerdote que nombre el 
Ministro de Fomento á propuesta del Diocesa- 
^áo, y prestará igual servicio en la Escuela 
Noimal central de Maestros. El Secretario de 
ésta lo será tambien de la de Maestras.

Art. 8.* La Escuela de niñas agregada á la 
Normal y la Escuela modelo de párvulos ser
virán para las prácticas de las alumnas de to
dos los cursos.

Art. 9.“ La Junta de Profesores se compon
drá de todos los que figuran en la planta ge
neral de la Escuela, bajo la presidencia de la 
Directora, y tendrá, además de las facultades 
que determina el reglamento, la de acordar 
todos los años, antes de dar principio al curso, 
la distribución del tiempo y del trabajo para 
las alumnas, así como el orden y division de 
las enseñanzas entre el Profesorado, sobre la 
basede la mayor homogeneidadde losestudios.

Art. 10. Los programas de las asignaturas 
serán formados por los respectivos Profesores 
y sometidos á la aprobación de la Junta de 
los mismos.

Art. 11. El ingreso de las alumnas en la 
Escuela será en el curso preparatorio, y se 
verificará mediante exámen de las materias 
que según la lev de Instrucción pública son 
propias de la primera enseñanza superior.

El reglamento determinará la forma de 
estos exámenes, cuyo Tribunal será designado 
por la Junta de Profesores.

Art. 12. Todos los años antes del mes de 
Setiembre se anunciará el número de alumnas 

' que han de tener .ingreso.
Art. 13. En adelante las plazas de Direc

tora, Profesora y Auxiliar de las Escuelas 
Normales de Maestra de provincias se provee
rán en las que, despues de haber cursado como 
alumnas oficiales en la Central, obtuvieren el 
título de Profesoras normales.

La provision se hará prévia propuesta de la 
Junta de Profesores de la Escuela Normal 
central. Para que tenga lugar esta propuesta, 
las aspirantes á las plazas que hubieren de 
proveerse, se sujetarán á io.s ejercicios que se 
establezcan al efecto, y que se verificarán 
ante un Tribunal elegido de su seno por la. 
misma Junta.

Las que obtengan estas plazas, las servi
rán seis anos: terminado este plazo, podrán ser 
confirmadas una ó mas veces por igual tiem
po. Las que lo fueren disfrutarán un aumen
to de sueldo de 500 pesetas anuales por cada, 
confirmación.

DISPOSICIONES TR.VNSITORI.-VS.

1/ Antes de que dé principio el próximot
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año académico se publicará el nuevo regla
mento general de la Escuela, poniendo en ar
monía el vigente con las reformas que esta
blece el presente decreto.

2 .“ Los dos Profesores excedentes, cuyo ha
ber por este concepto ha sido suprimido en el 
presupuesto, ocuparán de nuevo sus plazas 
basta la terminación de los cinco años de su 
nombramiento, debiendo ser anunciadas aque
llas á oposición con tiempo bastante para que 
puedan tomar posesión de sus cargos los que 
las obtuvieren al cumplirse el mencionado 
plazo.

3 .^ Las oposiciones para las plazas de Au
xiliares no se verificarán hasta que hayan si
do provistas las de Profesores y Profesoras.

4 .“ Se suspende hasta que termine el cur- 
sode 1888 á 89 la provision de las vacantes 
que hubiere de las plazas á que se contrae lo 
dispuesto en el art. 13 de este decreto.

6 .“ El Ministro de Fomento someterá á la 
deliberación de los Cuerpos Colegisladores el 
proyecto de ley necesario para igualar los suel
dos del Profesorado de las Escuelas Normales 
de Maestras á los que disfruta d disfrutare en 
adelante el de las Escuelas de Maestros.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y siete. MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Carlos 
Navarro y liodrlyo.

EXPOSICION.

SEÑORA. Más de un cuarto de siglo hace 
que en las principales naciones de Europa se 
llalla establecido el servicio de avisos meteo
rológicos á los puertos y aun á las comarcas 
agrícolas. En este período de tiempo se han 
realizado innumerables veces los anuncios en
viados á las costas y á los campos, y se cuen
tan por millares las vidas, buques y cosechas 
salvados del rigor de los elementos.

Es un hecho perfectamente confirmado por 
Una investigación minuciosa y desapasionada 
que la proporción entre los anuncios publica
dos y los cumplidos en los puertos en estos úl
timos tiempos ha llegado á un 86 por 100, ci
tra en extremo consoladora y que justifica ple
namente los sacrificios de las naciones que es
tablecieron el sistema de pronósticos tan hu
manitarios como reproductivos.

Estos satisfactorios resultados, año tras año 
obtenidos, y que demuestran que no se trata 
ya de especulaciones y teorías científicas más 
ó menos fundadas, sinó de hechos reales de la. 
vida práctica, han movido al Gobierno de- 
V. M. á estudiar los medios de organizar en 
España el servicio de la prognosis meteoroló
gica aplicada á la navegación y á la agri
cultura.

Los primeros ensayos de meteorología di
námica se hicieron en Francia; Le Verrier, 
despues de luchar con graves inconvenientes,, 
consiguió al fin organizar un sistema que 
permitía seguir por gran parte de Europa la 
marcha de las borrascas y anunciar su llegada 
á los puntos amenazados. Imitaron poco á poco 
las demás naciones el ejemplo de Francia, y 
raras son las que en la actualidad no cuentan 
con una red de estaciones y con un centro 
directivo, en el que diariamente se reciben 
los telegramas del tiempo, que discutidos y 
estudiados permiten calcular, con grandes 
probabilidades de acierto, cuáles serán las 
condiciones atmosféricas para una considera
ble extension del pais, eu el curso de las 
veinticuatro horas siguientes, trasmitiéndose 
por telégrafo y con la mayor celeridad á 
todos los puesto un aviso, que se fija al pú
blico, izándose tambien en astas señales que 
indican á los marinos la dirección y fuerza de 
los vientos que han de reinar probablemente.

Una de las naciones peor situadas en el 
globo, desde el punto de vista de la prognosis 
meteorológica, es Inglaterra, por hallarse 
muy avanzada en el camino que por lo común 
siguen las tempestades; y, sin embargo, el 
año próximo pasado fueron solo tres los tem
porales que, q3or iniciarse durante la noche ó 
por extremada velocidad de traslación no pu
dieron preeverse.

En Francia se han extendido los pronósti
cos á las regiones agrícolas, anunciando los 
fenómenos meteorológicos que mas importan
cia tienen para el labrador; igual ocurre en 
Italia, Bélgica, Austria y Suecia; en Ingla
terra tambien se ensaya algo parecido en las 
épocas de la recolección del heno.

En el Sur de Europa hay tres naciones que 
carecen de servicio meteorológico aplicado á 
la previsión del tiempo: Grecia, Turquía y Es
paña. Portugal, que está casi tan mal situada.
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como Inglaterra, lo tiene organizado hace 
años.

El lugar más á proposito para establecer 
-el centro meteorológico es Madrid, por hallar
se en comunicación telegráfica múltiple con 
todas las provincias y equidistar de todas las 
costas; Parece, à la primera vista, que este 
centro debiera ser el Observatorio Astronómi
co, pero entre las funciones de este elevad'o 
Establecimiento científico y las de los pronós
ticos hay disparidad completa, cosa demostra
da por la práctica en los demas países, como 
Francia, Alemania, Inglaterra, Italia y otros, 
donde habiéndose empezado á desempeñar en 
los Observatorios Astronómicos, hubo necesi
dad de fundar Institutos, consagrados espe
cialmente á la previsión del tiempo, lo cual 
exige, además de la regularidad y rapidez en 
la transmisión telegráfica, la traducción in
mediata de los despachos recibidos para hacer 
la prognosis y remitir diariamente los avisos 
á los puertos.

El Observatorio Astronómico de San Fer
nando, con muy plausible celo, ha intentado 
organizar éste servicio, empezando á publicar 
un Bolelin Meteorofojico] pero además de que 
las razones expuestas, al tratar del Observa
torio de Madrid, hacen indispensable la crea
ción de un centro especial, como San Fernan
do se halla situado en un estremo de la Pe
nínsula 3^ su comunicación con la mayor par
te del territorio no es directa y se encuentra 
con frecuencia interrumpida, las observacio
nes que allí se reciben se publican casi siem
pre con retraso, y es evidente, además, que el 
Boleti7z que ha de remitirse por el correo, no 
puede llegar á tiempo, no ya á los puertos del 
Cantábrico, pero ni siquiera á algunos de los 
del Mediterráneo tan próximos como Málaga 
y Almería.

Para llevar a cabo este servicio, bastará 
por hoy fundar en la capital de la Monarquía 
un pequeño Instituto de reducido personal, 
enlazado por un hilo con la Estación Central 
de Telégrafos, 3^ al que se remitirán los par
tes de las observaciones meteorológicas que se 
eíectúan actualmente en la Península v en 
algunas ciudades de Francia é Italia y los 
nuevos que se solicitaren; pues es indudable 
que habrá que ampliar el número de telegra
mas extranjeros, recibiendo varios de Ingla- 

j térra, él centro de Europa, Argelia y uno d& 
Canarias. Estos telegramas llegarían al Insti
tuto Meteorológico antes de mediodía; se or
denarían 3’ discutirían con toda diligencia; se 
trazarían los mapas coFrespondientes, y en las 
primeras horas de la tarde se expedirían tele
gráficamente á los puertos los pronósticos del 
tiempo que probablemente habría de reinar en 
las veinticuatro horas siguientes, enviándose 
los mapas ó Boleímes por el correo de la noche.

En tales condiciones, es muy verosímil 
que, á lo menos, la mitad de las borrascas del 
Mediterráneo y muchas del Atlántico pudie
ran pronosticarse al primer año de establecido 
el servicio, proporción que iría creciendo á 
medida que el personal del Instituto adquirie
se mayor práctica y experiencia.

No quiere esto decir qne todos los tempora
les de las costas puedan ser siempre anuncia
dos, puesto que algunos se forman y descar
gan de un modo rapidísimo; otros aunque de 
lejana procedencia, arriban durante la noche 
y los ha3' de marcha tan incierta, que toda
vía no ha podido la ciencia descubrir las le
yes de sus movimientos.

Más adelante, y cuando el servicio de la 
prognosis meteorológica marítima se. halle 
funcionando de una manera normal, se ensa
yará en algunas provincias su aplicación á la 
agricultura; y según el resultado que se ob
tenga, se ampliará, si se estima conveniente, 
el número de estaciones meteorológicas de 
tercero y cuarto orden, hasta llegar á formar 
una apretada red que permita abordar el es
tudio de la meteorología 3^ climatología de la 
Península, trabajo del cual, como de otros 
análogos, se ocupará asimismo el Instituto pa
ra realizar los altos fines que el Gobierno se 
propone con su creación.

Por último, la grave responsabilWad que 
ha de pesar sobre el Director del Instituto, 
exige que el personal á sus órdenes sea de su 
confianza absoluta: de aquí la intervención 
que se le concede en su nombramiento.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra tie someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto do 
decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1887.—SEÑORA: 
AL. R. P. de V. M., Garios Navarro y 
Bodri^o. .
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REAL DECRETO. l
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se crea en Madrid un Insti

tuto Central Meteorológico que dependerá de 
la Dirección general de instrucción pública, 
yque se ocupará especialmente en calcular 
y anunciar el tiempo probable á los puertos y 
capitales de provincia, sin perjuicio de los 
demás trabajos científicos y prácticos que se le 
encomienden.

Art. 2.’ Para estos fines se transmitirán al 
Institutó Meteorológico todos los telegramas 
del tiempo que en la actualidad se reciben de 
España y del extranjero, los cuales se comu
nicarán tambien, como hasta aquí, al Obser
vatorio Astronómico de Madrid, así como los 
nuevos partes que este servicio exija.

Se tenderá un hilo desde la Estación Cen
tral de Telégrafos al Instituto Meteorológico 
que sólo servirá para este efecto. La Dirección 
general de Telégrafos autorizará la trasmisión 
gratuita de los telegramas aclaratorios que 
expida ó reciba el Instituto.

Art. 3.” Los nuevos telegramas que para 
el servicio de este hayan de recibirse del ex
tranjero, gozarán de las mismas franquicias 
que los actuales.

Art. 4.° El personal del Instituto Central 
Meteorológico se compondrá por ahora de

Un Director, con el haber anual de 5000 
pesetas.

Un Ayudante,- con el haber anual de 2.500 
pesetas.

Un Oficial telegrafista del Cuerpo general.
Un Ordenanza, con el haber anual de 1.000 

pesetas.
El cargo de Director se proveerá por opo

sición libre, con arreglo al programa que pu
blicará oportunamente la Dirección general 
de instrucción pública, gozando de los dere
chos á la inamovilidad del Profesorado pú
blico.

Los ejercicios para la oposición serán pú
blicos; y atendiendo á la conveniencia de que 
para los temporales del próximo invierno se 
halle ya funcionando el Instituto Meteoro

lógico, tendrán lugar á los dos meses de la 
publicación del presente decreto.

El Tribunal para juzgar estos ejercicios, 
constará de:

Un Consejero de Instrucción pública, Pre
sidente,

El Director del Observatorio Astronómico 
de Madrid.

El Director del Observatorio é Instituto de 
Marina da San Fernando.

Un Jefe de la Armada.
Un Ingeniero de Caminos encargado de 

dirigir las obras de un puerto.
Dos personas de notoria competencia cien

tífica por sus trabajos meteorológicos.
La redacción del Programa de ejercicios 

de oposición al cargo de Director del Instituto 
queda desde luego confiada á una Comisión 
del anterior, tribunal, compuesta de:

El Director del Observatorio Astronómico 
de Madrid.

Un Jefe de la Armada, y
Una persona de reconocida competencia 

por sus estudios en la ciencia Meteorológica.
El Ayudante será nombrado y separado 

por el Ministro de Fomento, á propuesta del 
Director del Instituto.

El Telegrafista será nombrado por la Di
rección general del ramo.

El Ordenanza lo será, en los mismos tér
minos que el Ayudante, por la Dirección ge
neral de Instrucción pública.

Art. 5.° Se consignará siempre en los pre
supuestos una partida de 10.000 pesetas, por 
lo menos, para publicaciones, adquisición de 
libros y demás gastos de material del instituto 
Meteorológico.

Art. 6." Con objeto de disponer lo necesa
rio para la ejecución del proserite decreto, es
pecialmente en la parte que exige el concurso 
de los Ministerios de Marina y Gobernación, 
se nombrará una Comisión, compuesta de:

Un Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos.

El Director del Observatorio de Madrid.
Un Jefe de la Armada.
Un Jefe de Telégrafos.
Una persona de noto^ competencia cien

tífica por sus trabajos náporológicos.
Dado en San I^f<^) á once de Agosto 

de mil ochocientos hr^enta y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Cár¿os- 
J^ava'n''o y Hoclngo.

(Gaceta del 18 de Aposto de 1887.J

MCD 2022-L5



340 BOLETIN OFICIAL

Sección cuarta.
NúM. 1815,

Gobisrao civil ds la provincia de Valladolid.
Blegociado 2.”.—Orden público.

Han desaparecido del pueblo de Paredes de 
Nava (Palencia) y de una finca de la propie
dad de 0. Lucio de Bedoya, de aquellos veci- 
noj, dos machos de su pertenencia y de las 
senas que á continuación se insertan.

^P- ^^ virtud, encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de mi au
toridad, procedan á su busca y de ser habidos 
les pongan á disposición de este Gobierno, así 
como á la persona ó personas en cuyo poder 
se hallen, sino acreditaren su legítima pro
cedencia, dándome cuenta en todo caso del 
resultado de sus gestiones,

Valladolid 22 de Agosto de 1887.
£/ Gobernador, 

pliait ^.utlit.
Señas de las caballerías.

Dos machos de cuatro años, siete cuartas 
y cinco dedos de alzada próximamente, uno 
de pelo un poco cano y el otro algo cebro.

- - - - - - 'b^^.civc.j^^r o*- - - - -
NúM. 1816.

ADMISTUÂCION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA

PROVINCIA DE VAg,Z,ADOl,lP.

Circular.
Como^ á pesar de los repetidos recuerdos de 

esta Administración encargando la remisión en 
breve plazo de los estados de extension super
ficial, que se remitieron á los Alcaldes de esta 
provincia en 14 de Junio último, aun no lo 
hayan verificado los que á continuación se 
expresan, he acordado prevenirles por última 
vez, que, de no remitirlo en término de se
gundo día, propondré al Sr. Delegado de Ha
cienda se les exijan las responsabilidades á 
■que su negligencia diese lugar.

Aguilar de Campos.
Almaráz.
Almenara.
Barruelo.
Berrueces.
Bolaños.
Brahojos de Medina.
Castrillo Tejeriego.
Castrodeza.
Cervillego de la Cruz. 
Fresno el Viejo.

Fuente Olmedo.
Laguna de Duero.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Montemayor.
Morales.
Olmedo.
Piña de Esgueva. 
Pozaldez.
Rábano.
Ramiro.
Sahelices de Mayorga.
San Cebrián de Mazote.
San Roman de la Hornija, 
San Salvador.
Torrecilla de la Torre.
Torrescárcela.
Traspinedo.
Union (La)
Uronea de Castroponce.
Valverde.
Velilla.
Villacarralón.
Villabrágima.
Villanueva de la Condesa.
Villardefrades.
Villaverde.
Villavicencio. .

_ Valladolid 19 de Agosto de 1887.—El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, P. B., 
Eduardo Luna,

Núm. 1814.
Ayuntamiento constitucional de 

Santa Eufemia.
Por renuncia del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico-Cirujano 
titular de esta villa, dotada con quinientas 
pesetas anuales, pagadas por trimestres ven
cidos del fondo municipal, para la asistencia 
de catorce familias pobres y los que pudiera 
haber de tránsito.

Los aspirantes que habrán de ser Licen
ciados ó Doctores en Medicina y Oirujía, diri
girán sus solicitudes acompañadas del título 
académico y relación de méritos y servicios 
prestados, al Presidente de esta Corporación 
municipal dentro del término de veinte dias 
contados desde el en que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual se procederá 
á lo que haya lugar.

Santa Eufemia 6 de Agosto de 1887.—El 
Alcalde, Felipe Fernandez.—P. S. M., Dioni
sio González, Secretario.

"' . ..................... -y —»■■111, 1.1 1, II II

VALLADOLID.—1887.
Imprenta ï Uncuadernacion oel Hospicio phovinoiaI' 

Palacio de la Bi^uíacion.
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